
LA HISTORIA DEL EDIFICIO

El edificio es un antiguo palacio original de finales del siglo XV. Fue la residencia de
Francisco Pinelo, comerciante genovés que al llegar a Sevilla en 1478 adquirió
mucha relevancia en la vida social de la ciudad: estrechó lazos con Cristóbal Colón,
al que financió parte de su segundo viaje a América, formó parte del Cabildo
Catedral y fue prestamista de los Reyes Católicos. Adquirió el palacio a su llegada a
la ciudad, levantando una propiedad que ocupaba toda la actual calle Segovias. A
su muerte, sus hijos Jerónimo y Pedro heredaron el edificio y poco a poco se fue
dividiendo la propiedad, transformando el palacio originalmente medieval, en un
palacio renacentista. Los restos de Francisco Pinelo están en la capilla del Pilar de
la Catedral de Sevilla.

El 5 de febrero de 1954 la Casa Palacio es declarada Patrimonio Nacional y
posteriormente Bien de Interés Cultural por la Junta de Andalucía, llegando hasta
nuestros días con el mayor grado de protección posible.


